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Vicerrectorado de Estudiantes  

Servicio de Becas 

 

Tel.: 951 95 26 91 | becas@uma.es | Pabellón de Gobierno. Campus de Teatinos. Málaga. 
 

 
 

 
Resolución Rectoral, de 3 de julio de 2026, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Selección, se CONCEDE o DESESTIMA la BECA para estudiantado matriculado en la 
Enseñanza Propia de la Universidad de Málaga IV MÁSTER DE FORMACIÓN 
PERMANENTE EN ENFERMERÍA DE CUIDADOS CRÍTICOS DEL ADULTO Y PEDIÁTRICOS, 
en el curso académico 2025/2026. 
 
Concedidas:  
 

NIF SOLICITANTE IMPORTE 
***4968** DE MARÍA HEBRERO, PAULA 3.605,00 
***9205** RAMOS CALATAYUD, RAFAEL LUIS 3.605,00 

 
Desestimadas:  
 

NIF SOLICITANTE CAUSA 
***3951** FERNÁNDEZ DÍAZ, MARTA 1 
***3972** MARÍN MARTÍN, GEMA 1 
***3176** MÁRMOL RUIZ, RAQUEL 1 

 
 
Causas de denegación: 
 
1.- Tener una renta per cápita que le sitúa detrás del último candidato seleccionado, siendo esta renta de 
2.959,51 euros. Artículo 3 de la Resolución Rectoral, de 7 de mayo de 2026, por la que se convocan estas 
becas. 
 
 
Se notifica que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 
No obstante, podrá optarse por interponer recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes 
a contar desde la publicación de la resolución, en cuyo caso, no cabrá la interposición del recurso 
contencioso-administrativo en tanto no recaiga la resolución expresa o presunta del recurso de reposición. 

 
 

Málaga, a fecha de firma electrónica 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
Juan Teodomiro López Navarrete 

 

Código Seguro De Verificación 3532-4F67-6B6EP4132-4E6E Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Teodomiro Lopez Navarrete - Rector Firmado 03/07/2026 12:33:24

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://prod-gonce-verifirma.uma.es/verifirma/code/3532-4F67-6B6EP4132-4E6E

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

N.º de Anuncio:

2026/0000000202

Fecha de Publicación:

06/07/2026 09:36:18

Boletín Oficial Universidad
de Málaga


